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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.

De: SERGIO LAUREANO GOMEZ PRADA <sgomezprada@gmail.com>
Enviado el: martes, 9 de febrero de 2021 10:26 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RADICADO 11001400301920190041700
Datos adjuntos: LIQIDACIÓN DEL CRÉDITO RADICADO 11001400301920190041700.pdf

Categorías: agregado a carpeta

Doctores buenos días. 
 
En el archivo adjunto envío la liquidación del crédito con base en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
correspondiente al siguiente proceso: 
 
Referencia:           Proceso Ejecutivo. 
Demandante:        BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados:        JOSÉ FERNANDO GIL VANEGAS 
Radicado:             11001400301920190041700 
Asunto:                Liquidación del Crédito 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SERGIO GÓMEZ 
Abogado Externo 
G&G ABOGADOS ASOCIADOS 
ABOGADOS EXTERNOS 
LEASING DAVIVIENDA 










